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YISTO:
El Expediente con Fmmula¡io DIPDPE-UA4I l, regrstro N"
vIR-2022011760 de fecha 19 de septiembre óel 2Q22,

presentado por Clara Pijuch Nlui;

CONSIDERANDO:

Que, en el nume¡al 30.5 d Decreto Legislativo N" I195 -
Ley General de Acuic.ultura" dispone que el lr,finisterio de la Producción y los Gobiemos Regionales otorgan
rutorizeciones y concesiones, para desarrolla¡ la actividad acuícol4 según corresponda sus com¡retencias;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 33' del
Reglamento de l¿ Ley General de Acuiculturq aprobado por Decreto Supremo N' 003-2016PRODUCE,
establecen que el acceso a la actiüdad acuicol4 requiere el cumplimiento de los requisitos señalados en el

Texto Unico de Procedimientos Administraüvos-TUPA,

Que, mediante el Expediente del vistq la recurrente solicit¿ se

le otorgue Autorización para desarrollar la actiüdad de Acuicr¡ltura de Recursos Limitados - AREL, mn las

especies: "Tilapia" Oreochromis niloticus, y "P¡co" Pia¡ac$s brach¡pom4 en la CC. NN Shimpiyacu,
distrito y provincia de Moyobamb4 Departamento de San Martín;

Quq asimismo en el documento presentado, la recurrente se

compromete a cumplir compromisos sanita¡ios, buenas prácticas acr¡icolas, manejo de residuos y aflueotes,
panicipación de capacitación y asistencia técnica y la presentación de informes semestrales de las actiüdades
acuicolas realizadas;

Que, mediante Resolución Administrativa lf 0149-2022-
ANA-AAA.H-AIA.ALTO MAYO, donde se otorga el Permiso de Uso de Agua Superficial para Uso
Productivo Acuímla;

Que, mn Informe lf I I2-2022-GRSM/DIREPRO-DIPDPE-
UA, de fecha 2l de diciembre del 2022, concluye que la r@urrente ha cumplido con los requisitos establecidos

en el Procedimiento N" I I en el TUPA de la Dirección Regional de la Producción - Gobiemo Regional de San

Martin, aprobado con la Ordenanza Regional N" 0l 5-2021-GRSI\íCR, asimismo ha cumplido con los
procedimientos establecidos en la \¡UA L0;

Estando a lo informado pu la Unidad de Acuicultura, con el

üsto bueno de la Drección de Promoción y Desarrollo Pesquero, con la üsación de la Dirección de Regulación
y Fiscaiización, y la Oficina de Planeamienlo Seclorial;

De conformidad mn lo establecido en el D.L }f 1195, Ley
Gene¡al de Acuicultur4 su Reglamento aprobado por el D.S. N" 003-20I6PRODUCE y s¡ modificatori¿ D.S.

No 002-2020-PRODUCE, en concordancia con el D.S. N'010-2000-PE, D.S. 1f 017-2017-PRODUCE, R.M
N" 040-2019-PRODUCE; Ia Orden¿nza Regional N" 015-202I4RSIWCR y su modific¿toria D.R. N'004-
20224RSM/GRI y la R.E.R. N'022-2023-GRSM/G&

SE RE§UELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- OtOTgAT A CI,ARA PUUCE
ALLUI, identificada con DNI N" 79626114, A¡¡orización para desarrollar la actividad de Acuio.¡ltura de
Recu¡sos Limiados - AREL, con las especies: "Tilepia" Oretrclu'omis ttilotica, y "Prco" Pidraclus
brach¡ynrnus a través de la utilización de un estanque seminatural, con un espejo de agua de ochocientos
noyenta y dos metros cuadrados (892.00 m'?). ubicado en las coordenadas geogláficas WGS84: 05' 50'
31.45" SIJR; 77" 05' 44.E2' OESTE, ubicado en la CC. NN Shimpiyacq Dstrito y Proüncia de Moyobambq
Departamento de San Manin;
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refiere el articulo primerq se ororsa po. ,n orffi;rt¿á"::l1ill'if *fJ:
con las siguientes condiciones:

a) Prever que el desarrollo de sus actividades no afecte el medio ambiente o altere el equilibrio
bioecotógico del sistema hidrico circundante.

b) Cumplir con los tineamientos sanitarios establecidos por el SANIPES, para la acuicult¡¡ra de Recursos
Limit¿dos -AREL.

c) Panicipar de las actividades de capacitación y asistencia tecnica" que promueve PRODUCE y los
Gobiernos Regionales, a través del extensionismo acuícola.

d) Aplicar buenas prácticas acuicolas.
e) Cumplir con las normas generales y sectoriates principalmente sobre el manejo de residuos solidm y

afluentes.
t) Dedicar su actividad específicamente al cultivo de las especies establecidas en el artículo primero.
g) El cultivo de la especie de Tilapia autorizada esá establecida en el plan de manejo aprobado con la

Resolución Ministerial N' 040-20I9-PRODUCE.
h) La eventual ampliación de las actiüdades productivas hacia otras espe¡ies o hacia otros cuerpos de

agua, requerirá de autorización previa de la Drección Regional de la Producción.
i) El titular de [a auto¡ización está obligado a informar d SANIPES r€specto a cualquier epizootia o

b¡ote infeccioso, que se pres€nte
j) Presentar los informes de Est¿distica Pesquera mensual y semestral de las acüvidades realizadas y los

resultados obtenidos, utilizando los formularios establecidos, alca¡zando como plazo máximo a los
siete (07) días calendario de finaliz¡do cada mes y cada semestre, respectivamente.

k) La transferencia en propiedad o posesión de las respectivas instalaciones acuicolas, deberá ser

comunicada a la Dirección Regional de la Producción de Sa:r Manin.
l) En caso del acogimiento del út¡¡lar de la actiüdad al fracrionamiento de pago de multas, y adeude el

integro de dos (02) cr¡otas o no pague el integro de la última cuota dentro del plazo establecido por el
administrado pierde el beneficiq establecido mediante el Decreto Supremo N'017-2017- PRODUCE.

ARTÍCULO TERCERO.- La uülización del objeto de la
autoriz¿ción con una finalidad distinta a aquella para la cual fue otorgad4 el incumplimiento de los objetivos

ados en el Proyecto que motivó su otorgamiantq no acrediur la ejecución de su proyecto deñro los plazos
blecidos en la normatividad vigente, el incumplimiento de las normas ambientales, asi como de lo
lecido en los articulos precedentes, serán causales de c¿ducidad del derecho otorgado y estará úeta a

las sanciones que correspondan.

ARTiCUITO CUARTO. - Segrln Resolución del
Superintendente Nacional de los Registros Públicos N" 238-2016-S[INARP/SN, aprueba la Directiva N'
06-20IGSIJNARP/SN, que establece los procedimientos y requisitos exigibles para la inscripción de las
concesiones y autorizaciones de acuicultura, asi como los derechos derivados de ellas, para su cumplimiento
por parte del admini strado;

ARTiCULO OUII{TO. - Remitir copia de la presente
Resolución Direclora.l Regional a la Cerencia Regional de Desa¡rollo Económico del Gobierno Regional de
Sa¡ Ma¡tin, a la Autoridad Adminfutrativa del Agua - Huallag4 SANIPES, publiquese en el Catastro
AcuicolaNacional @
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